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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18410 RESOLUCION de 16 de agosto de 1984. de la D'·
rección Provincial de Cantabria, por la que 88 se
ilalan fechas para el levantamiento cU actas pre·
vias ti la ocupación de la. fincas afectadas por la
linea. eléctrica aérea a 380 KV, _Velilla del Rto
Carriqn-Aguayo... de la que 6S titular ..Electro de
Viesgo, S. A .•.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de
paso de energía eléctrica que se incoa en esta Dirección Pro·
vincia para la ocupación de los bienes y derechos afectados por
la, hnGa citada, autorizada y declara en concreto su utilidad pú·
blles. por Resolución de la. Dirección General de la Energía de
fecha 17 de mayo del presente a:i"J.o.

A la mencionada línea le ea de aplicación el procedimiento
de urgtmcia por tratarse de una instalación complementaria de
la ampliación de la central térmica .Velilla del Río Carrión
(unidad número 2l "i del aproveohamiento hidroeléctrico .Salto
de Aguayo 1 y 2_, que fueron objeto de concierto mediante las
oportunas actas suscritas con el Estado español, al amparo de
lo previsto en el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, y en el Real
Decreto 223/1980, de lB de enero, sobre Régimen de Concierto en
el Sector Eléctrico y sobre medidas para aoelerar el Plan de
construcciones de centrales de carbón. respectivamente.

Expediente número AT. 127-82.
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 52 de la

Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en re
lación con el número 6 del artículo 31 del Reglamento de la
Ley 10/1966, de 16 de marLO, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materla de instalaciones eléctricas, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace saber a todos los afec
tados por la construcción de la línea eléctrica de referencia
que se procederá al levantamiento, sobre el terreno, de act&l
previas a la ocupación de las fincas que a continuación se re
lacionan. en los dlas y horas que. igualmente se señalan. ad
virtiendo a los interesados que podrán comparecer a dichas
actas acompañados, a su costa, de Peritos y un Notarlo. si as1
10 estiman conveniente.

En el plazo de quince días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución, podrán presentar, por escrito triplicado·,
ante esta Dirección Provincial, calle Castelar, 1, cuantas ale
gaciones estimen oportunas por razón de lo dispuesto en los
artículos 2S y 26 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. Asi
mismo, y hasta el levantamiento de las mencionadas actas, po~

drán aportar por escrito los datos oportunos a los solos efectos
de rectificar posibles errores QD la descripción material de las
fincas.

Santander, 16 de agosto de 1984.-EI Director provincial, Fe·
lipe Bigeriego de Juan.-14.333·C.

RELACION QUE SE CITA

Finca. número 11: Ola 4 de octubre de 1984. Hora: diez treinta.

Descripción:

Lugar: Las Lamias. Pueblo: Fresno del Rl0. Término munici
pal: Enmedlo. Cultivo: Prado. Propietario; Francisca Pérez Are·
nal. Domicilio: Calle San Sebastlán. 2, Reinosa (Cantabria).
Afectación: 50 metros de vuelo de conductores. Separación entre
conductores exteriores: 19 metros_ Altura mlnima de los conduc·
tares sobre el suelo: 22 metros.

Finca número 22: Día 4 de octubre de 1984. Hora: Once.

Descripción:
Lugar: El Canto. Pueblo: Fresno del Río. Término municipal:

Enmedio. Cultivo; Prado. Propietario: Emilio Baldizán Gato.
Domicilio: Avenida Menéndez Pelayo, 111, 6-6.0 B, Madrid. Afec
tación: 41 metros de vuelo de conductores. Separación entre
conductores exteriores: 20 metros. Altura minima de los conduc·
tares sobre el suelo: 11 metros.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÜN

18411 . ORDEN de 18 d. abril de 1984 por la que .!IS
dispone 88 cumpla en sus propios t4rmin08 la Sen
tencia dictada por m Aud'encta Nacional en el
recurso contenctoBo-admfniatrativo número 43.124,
tn.terpuesto por .Bodega., Fa'ustino Marttnez, Socie·
dad AnÓnima-.

Ilm08. Sres.: HabiéndNe dictado por la Audiencia NacionaJ
con fecha 7 de octubre de 1983 sentencia <n el recurso conten
closo-.administrativo. númer:J 43.124. interpuesto por .Bodeg~

FaU::itlno Martínez, S. A._, sobre sanción de multa de 150.000 pe~

setas; sentenCia cuya parte dispositiva dice &91:

.'aRamos: Que desestimando el recurso contencloso-admLnll
traUvo Interpuesto por la Entidad merca.ntil .Bodegas Faustino
Ma.rttnez, S. A.-, contra las l'fltSOluc1onee del Ministerio de Agrl·
cultura de 30 de julio de 1981 y 18 de enero de 1982, esta últi
ma desesttmatoria d~ recurso de repOSición ·ontra la primera
formulada, a que las presentes actuaciones se contraen, de
bemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, oor su contar·
miad a derecho en cuanto a las motivaoionee impugnatoriaa de
las mismas ahora examinadas 1*1 reflere.

Sin expresa imPQSición de coataa.-

Este- Miniaterio ha tenido a bien diSpOner se cumpla en sus
propios términos la preoitada sentenai&, que ha. <:ido apelada
por el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a VV. II.
Dioe guarde a VV. U muchoe adoe.
Madrid, 18 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 198a), el Director general de ServioiOl, JOSé Pérez Velasco.

Ilm06. Sres. Subsecretario y Director del INDO.

18412 ORDEN de 18 de abrU de 1984 por la que Be
dispone se cumpla en SU6 propio. t4rmtnoB la. sen~

tencia dictada por /.Q Audiencia Naciona& en el
recurso contenc~oso-administrativo número 42.455,
interpuesto por .EloBúa, S.~ A.-.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 29 de abril de 1983 senteacia firme en el recurso con~n~

cioso·administrativo número 42.455, interpuesto por .El05úa. So·
ciedad Anónima,.., sobre sanción multa de 100.000 pesetas; sen·
teneia cuya parte disposit.1va dioe asl:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adm1nistra.
Uva interpuesto por la Compañía Mercantil .Elosúa, S. A._,
cllntra la resolución del Servido de Defensa contra Fraudes y
Análisis Agrícolas, de 17 de noviembre de 1960, así como frente
a la también resolución del Miniaterio de Agricultura dl 10 de
abril de 1981, e6t& última rechazando de plano el recurso de
alzada contra 1$ primera formulado. a que las presentes actua~

ciones se contraen, debemos: -

Anular y. anulamos tales resoluciones, por su disconformidad
a dereoho.

Dejar y dejamos sin efecto la sanción por tales resoh.:cioneS
impuesta a la recurrente.

Sin expresa imposición de costas.-

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer se cumpla en sus
propios té":""Illinos la precitada. sentencia.

1.0 que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos añoe.
Madrid, 16 de abrLl de 1984.-P. D. {Orden de 29 de marzo

de 1982l, el Director general de Servicios, José Pére:::c Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18413 ORDEN de 5 de junio de 1984 por la que se aprue
ba el ptan de mejoras territoriales y obras de
concentración parcelaria de la. zona de Villavude
de Justel (Zamora).

lImos. Sres.: Por Real Decreto de 11 de julio de 1980 (·Bo
letín Ofict'll del Estado_ de 11 de octubrel, se declaró de utilt
dad pública la concentración parcelaria de la tona de VtJlaverde
de Justel IZamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el
Instituto Naciona.l de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac~
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de Villaverde de Justel
(Zamora), que se refiere a. las o.bras de red de caminos y red
de desagües.

A t..3te plan ha prestado su conformidad en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
diciembre (.Boletín Oficlal del Estado_ de 5 de marzo de 1962),
el Ente autonÓmico de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que la!
obras en él incluida.s han sido debidamente clastficoo811 en los
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo_con lo estable·
cido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra·
rio de 12 de enero de Hl73,

En su virtud, este Mini!;terio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejora.s territoriales y
obra.s, redactado por ei Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, pa.ra la zona de concentración parcela.ria· de
Villaverde de Justel (Zamora), declarada de utilidad pública pOr
Real Decreto de 11 de julio de 1980 (.Boletín Oficial del Es
tado- de 11 de octubre>.

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de
desagües quedan clasificadas de interés general en el grupo al
del artículo 61 de dicha Ley.



BOE,-Núm. 200 &1 Almsto 1984 24133

18414

Tercere.-Las obras deberán Iniciarse antes de que terminen
101 trahaj08 de ooncentraciéJn parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrarto se dietarin las normas pertinentes para la mejor apIr..
cac1ón de cuanto 18 dispone en la- presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. paTa IU conocimiento y efectos
oportuno:>.

Dios guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid. 6 de lunio de 1984.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma. y Desarrollo Agrario.

ORDEN de B de tunto dEl 1984 por lo que 'e d.cla
ra c(;mprendida en zona de preferente localtzaci6n
tnrlustna¡ agraria la Instalación de tanque.cr refd
gerants. de teche en ortgen cm varias Iocaltdades
de la provincia de Valladolid por nueve Ganaderos
ele Valladolid.

Ilmo. Sr.1 De ocnformidad oon 1& propuesta elevada por
tia Dirección GEneral sobre petición formulada por nueve Ga·
nad!<ro'l de la prcvinc1a de Valladolid para acoger la lnsta.la.
:ñón de tanques refrigerantes de leche en varias localidades
de !a provincia. do) Valladolid a los beneficios previstos en el
DeC'Tetf\ 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de intms preft-Jfnte. según los oriterios de la Orden minis
terial de Agrioultura y Pesca de 30 de Jul10 de 1881,

E~te Ministerio ha resuelto.

tTno Deolarar la instalación de nueve tanques de refrigera·
efón de leme f'J1 origen.en varias localidades de la provincia
de Val'adolid pc.r nueve Ganaderos de esa provincia compren·
dida en zona de preferente localización ~nd1A!'t,rial agraria de
finida en la DrOPD ministerial de Agrlr:ultura y Pesca de 30 de
1ulto da 1981 a 10f, efectos de 10 que dispone la Ley 152/1963 de
2 de .d.loh:mbre. y según la normativa del Decreto 2853/i964,
de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios &e:o.&.lados en los artículos 3.0 y 8. a

del Decreto 23e2/1972, de 18 de aSosto, .obre industrias agra.
rias de interés preferente, conceder una subvención de 407.000 pe
E'!ta6, a.pli..;adas El una Inversión de 2..040.760 pesetas, y cuya
dJstt~b\.c!ón tmtre los nueve Ganaderos IOI1c!tantes se incluye en
el anal" de ~ta Orden. .

Epta subvellr-fóL .e pagarA. con cargo a la apUoaoión pre
IUDolPS'aria 21.0el.771 del presupuesto de 1984, programa 223 Un
dustriaJJzación ,. Ordenación Agro-Altmenta.ria).

Tres. Se ad<,ptarin las medidas pertinentes para que quede
ga.u.ntlzadc el cumplimiento de la obligación impuesta por el
arthul? 19 del I)(·creto 28&111964. de 8 de .eptlembre.

CUAtrO. Concflder un plazo hasta el 31 de agosto de 1984.,
para terminar la. instalación d~ loe tanques que deberán aJus
tarse a la dooc.mEnt8.ción presentada.

Lo QUe oom1.:nieo .. V. 1. para en oonoo1mlento y efectos.
Madrid, 6 de lunio de 1984.-P. D, (Orden de 19 de febrero de

19112). el Oireetl"lr general de Industrias Agra.r1as y Aliment....
rias, V10ente Albero S1lla.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

ANUO QUE SE CITA

TUQue.
Subvencl6nInventÓn

No.mero Peticionario DNI Localldad - -de orden Capacldad P..etal Pes.taa
Nam...

1.1_----
I Argimiro Herrero Martm .............O' 12.803.180 TIedra •••••• ~.; ;;; .. ¡ .. 1 aao 280.910 IIO.IJOO
2 Marcelo Aparicio Medina ............... 8.251.341 Castronut1o ••• ... ••...• 1 NO 145.000 89.000
3 Florencia Mart1n Vaquero ......... o..... 11.11S.554 TOITeC1lla de 1& Orden. 1 2IlO 22a.1l4O 4&.000• Antonio Martfn Mangas ......... oo•••• 12.293.795 TOITeCUla de la Orden. 1 330 250.910 150.000

• Rafael Casares López ... ... ... ... ••.••. 12.301.639 Bercero ... ... ... ... M • 1 lllO lBO.OOO 32.000

• Alejandro Ca.sares López •••••• oo ....... 12.175.417 Bercero ... ......... M' 1 llOO 320.000 &5.000
7 Teófllo Casares L6pez .•. •..... '" ...... 12.295.484 Bercero ... ... ... ;;; M • 1 lllO lBO.OOO 32.000

• Onésimo Duque Gómez •• , ..... , ......... \2.053.706 Villaloo ... ... M' ... •.. 1 2llO lBO.OOO 02.000
e Edesio Rey Rulz .................. o..... 12.103.722 VUlaloo ... ... ... ... M' 1 2llO leO.ooo 1l.2.000

Total ••• ... ... ... ... ;;-. e a.clllo 2.040.7150 <07.000

18415 ORr.EN de • de 'unlo de 19114 por la que ee aprue
bo el proyecto deftniUvo de la f4brtea de quesos
a 'nltalar en Noauerc de Albarractn (TeruelJ por
Soc~Coc1>erati'VaUmitada del Campo .Mon
te. Univetsale,». caUficada en zona de preferentB
Ioooh.tacidn industrial agraria.

Ilmo. Sr..l Por Orden ministerial de Agricultura, P88ca y All
mentacJón de 13 de octubre de 1983 se declaró comprendida en
la zona de preferente localización industrial agraria de la pro
vincia de Teruel, definida en el Real Decreto 634/1978, de 13
de enero, la inUalación de una fábrica de quesos dE oabra
en NOJUere. de Alba.rracln (TerueD por la Sociedad Coopere.
Uva Lmutad&. del Campo .Montes Universales».

V.il!lta la doet:JllEntación presentada en cumpllmiento del con·
didonado exigido en la citada Orden de calificación y de con
forn.idad con la propuesta elevada por esa Dirección General.

Este Ministertc ha resuelto:

Uno. Aprob&r el proyecto definitivo de la fábriOEl. de quesos
de cabra a instalar en Noguera de Albarra.cin (TerueD por
la Sociec:\ad COl·peraUva Limitada del Campo .Montee Univer
8al...,.

Dos. Conceder una subvención de 1.054.206 pesetas, aplica·
da ft. un~. lll1lentón de 6.271.031 pesetas. que 8e pagará oon
cargo a la apl1a.d6n presupuestaria 21.09.771 del presupuesto de
1984, programa 223 (Industrialización y Ordenación' Agroal1men·
tarta) .

Tre8. Se adC1'tarán las medtdas pertinentes para que qu~
de garantizado el cumplimiento dE'! la obligaci6n impuesta por
el articulo ID del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de
1984 pare. termInar las obras e instalaciones de la industria, que
debt ré.':l aluste....-so a los datos que obran en el proyecto de·
f.:.nttivo aprobarlo en la presente Orden.

Lo que comunico 6 V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. fl, de- lunio de lQ84,-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1M2!L el Director general de lndustrtae Agrarins· y Al1men~
tarla.."l, vloente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias,

18416 ORDEN de fJ de 'unto de 1964 por la qUe se decla
ra la modiftoocfón de JO. fábrica da embutidos de
..VHolta e Hilos, S. L._, en Monzón (HuescaJ, com·
prll$ndtda en zona de preferente localización tndus~

trlal agraria :v se cprueba el proyecto deftnitivo.

Dmo. S~,l De oonformldad oon la propuesta de esa Dfreoción
General de Industrias Agrarias y Alimentarias SObre la peti
ción dt;· .Vilalte e Hijos, S. L.». para modificar una industria cé.r
nlea de embutidos en Monzón (Hues<::al, 8CO~iénd06e a los be
nefi='Jos del Decreto 239211972, de 18 de agosto. yde acuerdo
con llJ Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre lndustrias de
interés preferente, y demás dlspOslC:lones complemente.rias,

Est( Ministerio ha dispuesto:

Uno. Oecla:re.r la modificación de }a industria oArnlce. de em
buti'ios de .Vll&:ta e Hijos, S. L._. en Monzón (Huesca). com
prendida en 1& zona de preferente localización Industrial a,gra...
ria d.e la provitlda de Hues08 del Real Decre~o 834/1978.. de
13 de enero, por cumplir las oond!ciones y reqUisitos eXl~pdos.

Dos Otorgar para la modificación de esta Industria los be-
nertdüs de los articulos 3.~ V 8.° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. en las cuantíaa QUe determina el grupo A de la ()rden
del M~.:.l!terto d~ Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los :relativos a expropiación forzosa. libertad de amor·


